
INFORME DEL COMISARIO 

Alas accionistas de Gordon 8 Verkley Enterprise CB S.A: 

£n cumplimento a lo dispuesto en-el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resaliución 
No.92.1.4.2.0014 de octubre 23 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de Jos Comissrios, en mi calidad «e Comisaria Principal de Gordon 8, Verkay 
Enterprise CB S.A,, presento a ustedes mi Informe y opinión sabre la razonabilidad y sufitiencia de 
ta información presentado a ustedes por la Administración, en relación con la sttuación financiera y 
sesultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de siciambre de 2015, 

  

Responsabitidad de la administración dela Compañía por tos Estados Financieros 

%a. preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Nermas 
intemacionales de información Finenciera, es responsabilidad de los edministradores. de la 
Compañia, así como el diseña, la Implementación, y el mantenimiento de controles. Icaro 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros, 

Responsablidad de la Comisaría Principal 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañia, basada an 
la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de Jas normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, avi como de las rescluciones de Jonto General de 
Accionistas y de las. recomendaciones y autorizaciones dal Directorio, Este revisión fue afectuada 
iguiendo los linesmientos de: fas nommos Intermacionsies dde auditoría, incluyendo en 
consecuencia, pruabas selectivas de los registros contables; adecuada aplicación de las Normas 
Intemacionales de Información Financiera, evaluación del control intemo de la compañía y otros 
procedimientas de revisión considerados necesarios de seuerdo con las circunstancias. 

  

Para este propósito. he obrenido de los administradores, Intormación de las operationes, registros 
contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas Sobre himes selectivas. 
Adiriopalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y el 
eotrespondiente estado de resuitado integral; así como los libros sociales de la compañía y, entre 
ellos, las actas de Juntas de Acriómistas y Directorio, Considero que los rexultados de la revisión 
proveen bases apropladas paca expresar mi opinión. 

  

Gpinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de Gerdon £ Verkley Enterprise CB S.A, al 31 de 
diciembre de 2015 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con fas Normas Intergacionsles de información Financiera. Adicionalmente, he podido 
verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta 

   



General de Accionistas y del Directorio; y, que los fibros sociales de le compañía están 
adecuadamente manejados. 

Desconcaco que existan actos dolasas o situaciones que pongan en peligra la situación económica 
de la Compañía. así como de operaciones o gestiones administrativas que puedan ocasionar 

desviaciones contables financieras u operativas relevantes o significativas, dentro del periodo 
analizado y la fecha de elaboración del presente informe 

Opinióo sobre el contro! interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cua! contribuye a 
gestionar información financiera confiable y promueve el manojo financiero y administrativo 
eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía Gordon E: Veriley 
Enterprise C3 S.A,, he dado cumplimiento con todas las slisposiciones constantes en e Art. 272 de 
la Ley.de Compañías, 

  

Comisaria Principal 

Cuenca, 21 de marzo del 2016


